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Beneficios

CONTROL Y

INFORMACIÓN  COMPLETA, INTEGRADA Y HOMOGÉNEA

TIEMPO
CONTROL Y 

PLANIFICACIÓN TRANSPARENCIA ATENCIÓN CIUDADANÍA

Reducción de 
tiempos

Herramienta 
para lucha 
contra la

Respuesta 
rápida y 

efectiva a la

Herramienta 
base para las 
labores de

Fiscalización 
ciudadana

contra la 
corrupción

efectiva  a la 
ciudadanía

labores de 
control 
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HITOS DEL SISTEMA INFObras

Visita técnica al 
Tribunal de Cuentas 
para conocer el Geo‐

Talleres de 
validación y plan 
piloto en Lima y 
provincia (central

Aprobación de la 
Directiva N° 009‐
2011‐CG/OEA 
“Registro de 

Información de

Aprobación de la Ley 
de Presupuesto del 

Sector Público  ‐ 2012, 
señala la 

obligatoriedad de las
Obras provincia (central, 

regional, local)
Información de 
Obras Públicas del 
Estado – INFObras

obligatoriedad de las 
entidades a registrar 

en el INFObras

Octubre 2009 Noviembre 2011 Enero 20122010 - 2011
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VIDEO 
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Qué es INFObras

Es un sistema que permite realizar el q p
registro, seguimiento integral de 
lo invertido en obras públicas a 

nivel nacional, de manera oportuna 
y eficiente.

Permite a la ciudadanía consultar las 
obras de su interés, brindándoles la 
oportunidad de participar activamente 

l t l d l d len el control del uso de los recursos 
del Estado.
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Desarrollo del INFObras

E N T R A D A

Registro de 
Información Información 

integrada

I N F O B R A S C O N S U L T A

Transferencia
d R MVCS

Entidad Ejecutora

integradade Recursos  - MVCS

Entidad ejecutora
MIDIS

Entidad Ejecutora
AuditorAvances físicos y 

presupuestalesComentario 
Ciudadanía

Prensa

Proyecto de 
Inversión

Proyecto de 
Inversión

Contratos 
de la obra
Contratos 
de la obra

Pagos de la 
obra

Pagos de la 
obra

Información
Ciudadanía

Ciudadano, 
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Información homogénea Información 
transparente

,
Entidades y CGR



Que se logra con INFObras

Mejorar la 
gestión

Fortalecer la 
relación de las 
instituciones

Mejorar el control 
de los recursos instituciones 

públicas con la 
comunidad

de los recursos 
públicos

Información 
organizada
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Beneficios

CONTROL Y

INFORMACIÓN  COMPLETA, INTEGRADA Y HOMOGÉNEA

TIEMPO
CONTROL Y 

PLANIFICACIÓN TRANSPARENCIA ATENCIÓN CIUDADANÍA

Reducción de 
tiempos

Herramienta 
para lucha 
contra la

Respuesta 
rápida y 

efectiva a la

Herramienta 
base para las 
labores de

Fiscalización 
ciudadana

contra la 
corrupción

efectiva  a la 
ciudadanía

labores de 
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M tiM ti

Marco normativo

Ley de Presupuesto del Directiva 007-2013-CG/OEA

Marco normativo:Marco normativo:

y p
Sector Público para el año 
fiscal 2013
(04/12/2012)

Publicado en el Peruano el 
(07/08/2013)
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DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA
ObjetivosObjetivos
(Numeral 2)(Numeral 2)

 Regular el registro de información referida a
obras públicas.

 Facilitar el acceso de información y la participación de
la ciudadanía.
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DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA

Alcance Alcance 
(Numeral 3)(Numeral 3)

Tit l f i i l d t d l tid dTitulares, funcionarios y personal de todas las entidades

del Estado sujetas a control por el Sistema Nacional de

Control

Unidades orgánicas de la CGR y personal del Sistema

Nacional de Control.Nacional de Control.
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DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA

Sistema Sistema INFObrasINFObras
(Numeral 5.2)(Numeral 5.2)

 Permite registrar y articular información de las obras

públicas, así como realizar el seguimiento de las

mismas, contando con información objetiva y

verificable en tiempo real.

Su uso y aplicación es obligatorio para todas lasSu uso y aplicación es obligatorio para todas las

entidades del Estado, señaladas en el alcance de la

t Di ti
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presente Directiva.



Concepto de Obra PúblicaConcepto de Obra Pública

DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA
Concepto de Obra PúblicaConcepto de Obra Pública
(Numeral 5.3) (Numeral 5.3) 

C t ió t ió d l ió d li ió Construcción, reconstrucción, remodelación, demolición,

renovación, mantenimiento, habilitación y rehabilitación

de bienes inmuebles, tales como edificaciones,

estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras,

puentes, entre otros, que requieren dirección técnica,

expediente técnico, mano de obra, materiales y/oexpediente técnico, mano de obra, materiales y/o

equipos,
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IInformaciónnformación aa registrarregistrar en el Registroen el Registro INFObrasINFObras

DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA
IInformación nformación a a registrar registrar en el Registro en el Registro INFObrasINFObras
(Numeral 5.5)(Numeral 5.5)

 Obras públicas por contrata

 Obras públicas por administración directa y mixtasObras públicas por administración directa y mixtas

 Obras por impuesto

 APP/ Concesiones

 Otras modalidades

Dicha información comprende:

a) El registro de la “Ficha de obra”) g

b) El registro de Datos de Obra

c) El registro del seguimiento de la obra
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c) El registro del seguimiento de la obra

d) El registro de la Ficha de Operación y mantenimiento



Creación de usuarioCreación de usuario para elpara el acceso alacceso al INFObrasINFObras

DIRECTIVA N°007 – 2013‐CG/OEA
Creación de usuario Creación de usuario para el para el acceso al acceso al INFObrasINFObras
(Numeral (Numeral 6.1)6.1)

• La entidad designará a los funcionario de la unidadLa entidad designará a los funcionario de la unidad 

orgánica   responsable de la ejecución de obras de la 

tid d i h d l f t d lentidad o quien haga sus veces, usando el formato del 

Anexo N° 1.

• En caso los funcionarios designados cesen en la

responsabilidad asignada, dicha situación deberá ser

comunicada oportunamente a la CGR a fin de
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proceder a la desactivación de la cuenta



ANEXO N°1
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El registro deEl registro de la Ficha dela Ficha de ObraObra

DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA

Antes de convocar en el SEACE, algún proceso de selección para:

El registro de El registro de la Ficha de la Ficha de Obra Obra 
(Numeral (Numeral 6.3.1)6.3.1)

Consultoría de obra para la elaboración del expediente de técnico

Administración directaContrata

• Adquisición de bienes o servicios 

para la obra

• Ejecución de la obra.

• Supervisor de obra
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2. La directiva2. La directiva

El registro de la ObraEl registro de la Obra

DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA
El registro de la ObraEl registro de la Obra

Entidad 
Ejecutora

Oficina de 
logística

Proyecto 
Aprobado

1

Ficha de 
Obra

2

Convocatoria

3
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Si la obra no existe en la lista 
de obras del INFObras



Registro de avance de obraRegistro de avance de obra

DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA

Entidad 
Ejecutora

Registro de avance de obraRegistro de avance de obra

Oficina de 
logística

Proyecto 
Aprobado

1

Avance 1

Oficina de 
Ob

Ficha de 
Obra

2 5

Obras

Convocatoria Contrato

3 4
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2. La directiva2. La directiva

ObligatoriedadObligatoriedad deldel registroregistro

DIRECTIVA N°007‐2013‐CG/OEA
Obligatoriedad Obligatoriedad del del registro registro 
(Numeral 6.7)(Numeral 6.7)

 Carácter obligatorio y debe hacerse en los plazos previstos en la

presente Directiva, bajo responsabilidad del titular de la entidad y de

los funcionarios responsables de ingreso de información.

 El incumplimiento de dicha obligación se sujeta a lo establecido en la

normativa que regula las infracciones y sanciones emitida por la CGRnormativa que regula las infracciones y sanciones, emitida por la CGR.

 Se presume que la información consignada en el Registro INFObrasSe presume que la información consignada en el Registro INFObras

responde a la verdad, refleja la realidad de la obra.
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META: REGISTRO DE LAS OBRAS EN EJECUCIÓNMETA: REGISTRO DE LAS OBRAS EN EJECUCIÓN
SEGÚN CORRESPONDA, EN EL SISTEMA DE

INFORMACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS (INFOBRAS)
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Plan de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión y Modernización Municipal 2013



INFObras – META PI

INFObras tiene como responsabilidad cumplir con la transparencia
en la gestión de información de obras públicas, es por esto que
está presente en el Plan de Incentivos 2013, haciendo llegar a las
diferentes Municipalidades información acerca de dos de sus
Metas:

• Meta 24  Municipalidades de ciudades principales tipo “A” 
• Meta 33  Municipalidades de ciudades principales tipo “B”
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CUMPLIMIENTO DE LA META

La municipalidad deberá registrar las obras que se 
encuentran en ejecución en el año 2013 en el Sistema j

INFOBRAS, hasta el 31 de diciembre.
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PASOS PARA EL CUMPLIMIENTO

 Designación de funcionarios encargados del registro de
información de las obras públicas en ejecución en el
Sistema INFObras.

Solicitar mediante un oficio la(s) cuenta(s) de acceso al
sistema INFObras sig iendo lo establecido en elsistema INFObras, siguiendo lo establecido en el
numeral 6.2 de la Directiva N° 007-2013-CG/OEA.
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PASOS PARA EL CUMPLIMIENTO

Registro de Obras por “Contrata” u otros :Registro de Obras por Contrata u otros :

 Registrar la Ficha de Obra y enlazarla con la
convocatoria del proceso de selección en el SEACEconvocatoria del proceso de selección en el SEACE

 Registrar la Ficha Datos de Obras:

Ubicación e inicio de la obra
Datos del residente de obraDatos del residente de obra

21.10.2013 página 27



R i t d Ob “Ad i i t ió Di t ”

PASOS PARA EL CUMPLIMIENTO
Registro de Obras por “Administración Directa”

 Registrar la Ficha de Obra y enlazarla con la convocatoriag y
del proceso de selección de la adquisición de materiales
y/o alquiler de equipos en el SEACE

 Registrar la Ficha Datos de Obras:
Ubicación e inicio de la obra
Datos del residente de obra
Datos supervisor y/o inspector de obra

 Ingresar en el Registro de Adquisiciones del PI la
información de la obra u obras a las que está destinada
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cada adquisición de materiales y/o alquiler de equipos.



META CUMPLIDA

Se considera como Meta Cumplida:

Un registro mínimo de 90% de las obras que se encuentran
en ejecución dentro del plazo de evaluación.

En caso el número de obras registradas sea menor al 90% de
las ejecutadas se considerará como meta no cumplida.

El ingreso de datos erróneos y/o incompletos tendrá como
consecuencia el no cumplimiento de la meta.
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INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

Obras “por contrata” u otros:

Obras “por contrata” u otros:Obras por contrata u otros:

Número de obras registradas en el Sistema INFObras vs.

número de obras con convocatoria y contratos firmadosnúmero de obras con convocatoria y contratos firmados

registrados en el SEACE

Nota: En caso que se realice una convocatoria para varias obras, se evaluará cada obra
registrada en el Sistema INFObras vs. las obras listadas en la convocatoria del SEACE.
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INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

Obras por “administración directa”

Número de obras registradas en el Sistema INFObras vsNúmero de obras registradas en el Sistema INFObras vs.

número de obras con convocatoria para la adquisición de

material y/o alquiler de equipos para la ejecución de la obra

registrados en el SEACE.

Nota: En caso que existan varias convocatorias para la adquisición de material y/ alquiler de
i l ió d b ól d l i iequipos, en relación de una obra, sólo se proceda a contar con la primera convocatoria.
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INFObras – Registro de Información
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R i t d Fi h d Ob

PASO 1 Registro de información 
Registro de Ficha de Obra 

21.10.2013 página 33



R i t d D t d Ob

PASO 2 Registro de información 
Registro de Datos de Obra 

21.10.2013 página 34



Vinculación de la obra al SEACE

PASO 4 Registro de información 
Vinculación de la obra al SEACE

Entidad 
Ejecutora

Oficina de 
logística

Proyecto 
Aprobado

1

Ficha de 
Obra

2

Convocatoria

3
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Si la obra no existe en la lista 
de obras del INFObras



Registro de información 
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INFObras ‐ Información de interés 
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ACCESO Y CONSULTAS INFObras 

Acceso:
http://www.contraloria.gob.pe

Acceso directo: http://apps contraloria gob pe/infobras/Acceso directo: http://apps.contraloria.gob.pe/infobras/

Consultas : 
infobras@contraloria.gob.pe
Teléfonos de contacto: (01) 330 3000 
Anexos 1747 1748 1749Anexos 1747 , 1748, 1749
Horario de Atención : L – V 
8:30 a.m a 12:30 p.m y de 1:30 p.m a 5:30 p.m
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